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DÉCIMA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/10) 

 
(Ciudad de México, México, 17 al 19 de julio de 2002)  

 
 
 
Cuestión 10 del 
Orden del Día: Acuerdos alcanzados en la Segunda Reunión de Ministros de 

Transporte y Autoridades Aeronáuticas de América Latina – Proyecto 
de Resolución. 

 
 (Nota de estudio presentada por la Secretaría) 

 
 
Antecedentes 
 
1.  Durante la LXI Reunión del Comité Ejecutivo de la CLAC (Cartagena de Indias, 
Colombia, 15 y 16 de mayo de 2002) se presentó el informe de la Segunda Reunión de Ministros 
de Transporte y Autoridades Aeronáuticas de América Latina (Santiago, Chile, 2 de abril de 
2002), en donde los Ministros acordaron sugerir varias medidas para que se implementen en los 
Estados latinoamericanos,  encargaban al Comité de alto nivel Post-Coloquio el seguimiento del 
cumplimiento de los acuerdos alcanzados y solicitaban a la Secretaría de la CLAC que en el 
marco de este organismo, se desarrolle un Foro Permanente de Ministros.   
 
Proyecto de Resolución 
 
2.  En ese sentido, tanto en el seno del Comité Ejecutivo de la CLAC como en el del 
Comité de alto nivel Post-Coloquio se consideró necesario desarrollar estrategias para que dichos 
acuerdos se implementen en los Estados miembros en el menor tiempo posible.  Una de las 
estrategias sugeridas fue la promulgación de dichos acuerdos como Resoluciones de la CLAC.  
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3.  Para tal efecto, esta Secretaría ha elaborado un proyecto de Resolución, el mismo 
que se adjunta a la presente para el análisis pertinente.  En este proyecto se han considerado los 
acuerdos sobre tareas terminadas y las restantes se incluirán en otros proyectos, una vez que el 
Comité de alto nivel Post-Coloquio terminen su estudio. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
4.  Se invita al Grupo de Expertos a tomar nota de la presente, intercambiar criterios y 
analizar el proyecto de Resolución adjunto, a fin de someterlo a consideración del Comité 
Ejecutivo y su ulterior aprobación por la Asamblea.  
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN A15- 
 

ACUERDOS  ALCANZADOS POR LOS MINISTROS DE TRANSPORTE Y 
AUTORIDADES AERONÁUTICAS DE AMÉRICA LATINA 

 
 
CONSIDERANDO que entre las funciones de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 

(CLAC) está la de propiciar y apoyar la coordinación y cooperación entre los Estados de 
la región para el desarrollo ordenado y la mejor utilización del transporte aéreo dentro, 
hacia y desde Latinoamérica;  

 
CONSIDERANDO que la CLAC, de conformidad a su Estatuto, puede llevar a cabo estudios 

económicos sobre el transporte aéreo en la región;  
 
CONSIDERANDO que los procesos de privatización y/o concesión de aeropuertos en los Estados 

de la región Latinoamericana trajeron consigo la incorporación de nuevos actores a la 
actividad del transporte aéreo, ampliando el escenario de gestión de esta importante 
actividad;  

  
CONSIDERANDO que es necesario establecer procesos de coordinación institucional que 

coadyuven al fortalecimiento de la aviación civil en la región; 
 
CONSIDERANDO que durante el Coloquio “Nuevo escenario del Transporte Aéreo en América 

Latina” (Salvador, Bahía, Brasil, 27 y 28 de agosto de 2002), convocado por la CLAC, con 
el apoyo de la OACI, el BID, la IATA y AITAL, se identificaron los problemas que 
aquejaban a la región y se propusieron buscar alternativas para resolverlos en el menor 
tiempo posible; 

 
CONSIDERANDO que, en el marco de la XI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y 

Gobierno (Lima, Perú, 23 y 24 de noviembre de 2001), los Presidentes reconocieron al 
transporte aéreo como un sector estratégico para el desarrollo y la integración de las 
naciones e instruyeron a los Ministros de Transporte y autoridades responsables de la 
aviación civil sobre el establecimiento de mecanismos de cooperación que aseguren una 
industria aérea competitiva y estable; 

 
CONSIDERANDO que en cumplimiento de lo anteriormente señalado, los Ministros de 

Transporte y Autoridades Aeronáuticas de América Latina, durante su segunda reunión 
(Santiago, Chile, 2 de abril de 2002), promulgaron una lista de acuerdos a ser 
implementados en los Estados latinoamericanos; 
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CONSIDERANDO que es necesario establecer lineamientos armónicos en materia de gestión de 

aeropuertos y navegación aérea, competitividad y coordinación y cooperación.  
 
LA  XV  ASAMBLEA  DE  LA  CLAC 
 
RESUELVE  
 
I.- Exhortar a los Estados miembros la implementación de los siguientes acuerdos con el 
propósito de equilibrar las condiciones de competencia, estableciendo bases sólidas y adecuadas 
para el desarrollo del transporte aéreo de la región: 
 

CARGOS AEROPORTUARIOS, DE NAVEGACIÓN AÉREA Y CONCESIONES 
 
1. Establecer normas y/o revisar las existentes, con el propósito de desarrollar 

procedimientos de fijación y revisión tarifaria, considerando los órganos competentes 
(organismos reguladores o de similar naturaleza), plazos, requisitos de aprobación e 
instancias de participación de los usuarios de los aeropuertos, tanto en la selección de la 
metodología tarifaria que se aplique como en la fijación de los niveles a aprobarse.  

 
Las normas señaladas deberán incluir audiencias públicas obligatorias con el fin de 
sustentar las propuestas tarifarias y fundamentar la aceptación o rechazo de las 
observaciones planteadas por los usuarios respecto a las tarifas propuestas. 

 
2. Crear comités consultivos de usuarios de aeropuertos tomando en consideración las 

siguientes funciones: 
 

a) Recibir y presentar ante el organismo competente las consultas de los usuarios de 
infraestructura aeroportuaria con relación a las políticas y normas de dicho 
organismo. 

 
b) Conocer y opinar acerca de los planes de supervisión del organismo competente 

para las actividades del operador de aeropuertos. 
 
c) Poner en conocimiento del organismo competente los requerimientos de los 

usuarios relativos a la prestación de los servicios aeroportuarios. 
 
d) Proponer líneas de acción que se consideren convenientes para mejorar la calidad 

en la prestación de los servicios en el ámbito de competencia del organismo.  
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e) Los referidos Comités deberían estar integrados por usuarios que acrediten 
representatividad en la prestación de los servicios y los mercados en que actúan.  

 
3. Definir las reglas y procedimientos básicos de utilización de la infraestructura 

aeroportuaria para fines comerciales, que permitan una relación apropiada entre los 
operadores de aeropuerto y sus usuarios. 

 
4. Revisar la normatividad de las autoridades aeronáuticas y entes reguladores a fin de 

evitar superposición de funciones y considerar la participación de todos los actores 
involucrados en los procesos de privatización o concesión de servicios aeroportuarios 
delimitando las responsabilidades y evitando la duplicación de esfuerzos. 

 
5. Aliviar, como medida temporal, el flujo de caja de las aerolíneas, congelando las tasas y 

derechos aeroportuarios para superar las graves consecuencias derivadas de los ataques 
terroristas del 11 de septiembre de 2001. 

 
6. Que los cargos por seguridad que se asocien a la aviación civil, mantengan una relación 

directa con los costos, evitando cobros adicionales. 
 

COMPETITIVIDAD 
 
7. Analizar las medidas económicas para rebajar costos de la industria de la aviación civil y 

considerar la ratificación de instrumentos jurídicos que contribuyan en este aspecto. 
 
8. Analizar y revisar las cargas tributarias que afectan la industria de la aviación civil, así 

como considerar la eliminación de la doble tributación de las empresas aéreas de la 
región.  Asimismo, ratificar el Anexo 4 de la Organización Mundial de Comercio (OMC) 
“Acuerdo Plurilateral sobre el comercio de aeronaves civiles”. 

 
9. Facilitar el acceso a los mercados financieros nacionales e internacionales mediante la 

pronta ratificación del Convenio Relativo a Garantías Internacionales sobre Elementos de 
Equipo Móvil y el Protocolo sobre Cuestiones Específicas de los Elementos de Equipo 
Aeronáutico, suscrito en Ciudad del Cabo, Sudáfrica, el 16 de noviembre de 2001. 

 
10. Encargar a las autoridades de aviación civil que participan en el Comité Jurídico de la 

OACI que tomen en cuenta las preocupaciones de las aerolíneas de la región, cuando se 
revise y elabore el nuevo Convenio relativo a la responsabilidad civil sobre daños a 
terceros en la superficie. 

 
11. Instar a las autoridades económicas y políticas de los Estados de la región a tomar en 

consideración la necesidad de que los ingresos que se generan por servicios de 
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navegación aérea, protección al vuelo y aterrizaje se reinviertan en el propio sector 
aeronáutico. 

12. Propiciar y apoyar el establecimiento de alianzas entre líneas aéreas de la región, a 
efectos de abaratar los costos, optimizar los servicios y armonizar la gestión comercial. 

 
COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 

 
13. Impulsarán la coordinación entre los organismos involucrados en materia de aviación 

civil (autoridades aeronáuticas, entes reguladores, operadores de aeropuerto, líneas 
aéreas, etc.), de tal forma, que la relación oficial de éstos con los organismos 
especializados internacionales (OACI/CLAC) se establezca por medio de la entidad 
acreditada a los mismos. 

 
14. Adoptar las medidas necesarias para adherirse al Sistema Regional de Cooperación para 

la Vigilancia de la Seguridad Operacional y brindar apoyo a las autoridades aeronáuticas 
respecto a las acciones que vienen tomando en esta materia. 

 
15. Establecer las medidas apropiadas para evitar la duplicidad innecesaria en el control de 

seguridad de pasajeros y carga, en materia de seguridad aeroportuaria, de tal forma que 
las aerolíneas no asuman cargos adicionales. 

 
II.- Encargar al Comité Ejecutivo y sus Órganos Subordinados que se aseguren de realizar un 
seguimiento continuo de la implementación de los acuerdos señalados en los Estados miembros 
y apoyar, si fuera el caso, a los Estados que requieran de apoyo para este fin. 
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